
Guayaquil, 31 de Marzo del 2015 

Señores 
Accionistas de CASA MONETT Cía. Ltda. 
Ciudad.- 

En mi calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía CASA MONETT Cía. Ltda., dedicada a 
la Venta al por mayor y menor de tejidos textles; someto a consideración de ustedes señores. 
Accionistas, los Balances y Anexos del Ejercicio Económico del año 2014, para conocimiento y 
aprobación de los mismos, por la Junta General de Accionistas. 

También detallo a continuación el Informe Anual del año 2014 o Memoria explicativa de las 
actividades desarrolladas por mí representada durante el Ejercicio Económico año 2014. 

1. En lo relacionado a hechos extraordinarios del presente ejercicio debo Indicar que se está 
llevando a cabo una relngenieria de procesos en pro de una operatividad más eficiente y 
rentable, Dichos cambios tienen gran Influencia en los saldos presentados en los estados 
Financieros al cierre del ejercicio económico 2014. 

3) En cuanto a la situación financiera al cierre del año 2014, presenta ingresos 
"operacionales de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CINCO 
CON 96/100 DOLARES AMERICANOS (USD$ 1558,095,96); ingresos no operacionales 
por CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TRES CON 99/100 DOLARES 
AMERICANOS (USD$ 189.303,99); los costos de ventas ascienden a NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 84/100_ DOLARES 

A A 
OCHENTA Y UN MN. QUINIENTOS TREINTA Y OCHO COM 30D, DOLARES 
AMERICANOS (USD$ 781.538,38) dando como resultado una Ubilidad Antes de 

Participación e Impuesto a la Renta de ONCE MIL DOSCIENTOS TRECE CON 73/100 
DOLARES AMERICANOS (USD$ 11.213,73). 

2. Como administrador presento a ustedes señores acdonistas este informe, y aprovecho la 
oportunidad para indicarles que la reducción del margen de utilidad es producto de la nueva 
"normativa de procesos de impulso de ventas al por mayor, cuyos resultados favorables se verán 

Presento mi informe anual del año 2014, en cumplimiento de mis obligaciones consignadas en 
Jos Estatutos Sociales, y de conformidad con los Articulos 230 y 231 numeral 2 y Articulo 263 
"numerales 1, 2, 4 de la Ley de Compañías en vigencia. 

Atentamente, 

sr. Kury Assaf 

  
   LAMODA  


